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ACUERDO 01 
(Febrero 04 de 1997) 

Funda�l6'" 
UniversItaria 

LtllsAmigó 

Por medio del cual se aprueba la creación de l P rograma de Postgrado 
"Especialización en Docen cia de las Tecnologías". 

EL CONS EJO SUPERIOR DE .LA FUNDACION UN IVERS ITARIA LUIS AMIGO. 
en uso de sus atribuciones levales. estatutarias v. 

C O N S  ID ER AN DO: 

Oue los saberes tecnolólricos constituyen hoy DrOlu-amas autónomos de investieacián cuvos 

Droductos codeterminan las condiciones en las aue interactúan la mayoría de los seres 

humanos v se hace necesario construir un discurso oedallólrico v didáctico de dichos 

saberes. 

Oue El Conseio Académico. Drevio análisis de la DrODuesta elaborada Dor un \!:ruDO de 

docentes investiwdores de la Universidad Pedallólrica Nacional de Boeotá. a solicitud v 

baio contrato de consultoría de la Fundación Universitaria Luis Amil!ó. acoee el currículo 

OBra "Esoecialización en Docencia de las Tecnololrias" como un DrovectO de investiwción 

en el horizonte de I!enerar una tradición concentual. metodolólrica. actitudinaJ v axiolólrica. 

en el sentido de construir saber alrededor del Droblema de la enistemolollÍa de las 

tecnolol!Ías desde el ounto de vista constructivista v. Dar lo tanto. recomienda al Consejo 

Sunerior anrobar la creación del mencionado nrol!rBma de Postl!:rado. 

Oue el Conseio Sunerior. con fundamento en la autonomía conSal!:rada en la Lev 30 de 1992 

v norma.� del EstaMo General. es comnetente nara crear v ordenar el inicio del desarrono de 

los nrol!ramas académicos v nara determinar los títulos aue la Institución debe exnedir a la 

culminación de los nrol!:r8ma.� nor haber adouirido un saber determinado . 

ACUERD A: 

A RTIClJ LO 10. Crear el Prowarna de Postlll"ado "Esoecialización en Docencl. de la s 
TecnoIOlrias". con una duración de tres (03) semestres. metodolmlÍa nresencial v nara 

otorl!ar. a la culminación del mismo. el título de Esnecialista en Docencia de las 

TecnolollÍa.�. 
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